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IV. 4. DB HS 1. EXIGENCIA BÁSICA DE PROTECCIÓN FRENTE A LA 
HUMEDAD 
 
 
1. MUROS EN CONTACTO CON EL TERRENO  
1.1. Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en contacto con el terreno se 
obtiene mediante la tabla 2.1 de CTE DB HS 1, en función de la presencia de agua y del coeficiente 
de permeabilidad del terreno. 
 
La presencia de agua depende de la posición relativa del suelo en contacto con el terreno respecto 
al nivel freático, por lo que se establece para cada muro, en función del tipo de suelo asignado. 
 
Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks: 10-3 - 10-5 cm/s (1) 
Notas: 
(1) Este dato se obtiene del informe geotécnico. 

 
 
1.2. Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Muro en contacto con el terreno (foso) I1+I3+D1+D3 

Presencia de agua: Media 

Grado de impermeabilidad: 2 (1) 

Tipo de muro: Flexorresistente (2) 

Situación de la impermeabilización: Exterior 
Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 
vaciado del terreno del sótano. 

 
Impermeabilización 
 
- I1. La impermeabilización debe realizarse mediante la colocación en el muro de una lámina 
impermeabilizante, o la aplicación directa in situ de productos líquidos, tales como polímeros 
acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster. En los muros pantalla construidos con 
excavación la impermeabilización se consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos. 
 
Si se impermeabiliza exteriormente con lámina, cuando ésta sea adherida debe colocarse una capa 
antipunzonamiento en su cara exterior y cuando sea no adherida debe colocarse una capa 
antipunzonamiento en cada una de sus caras. En ambos casos, si se dispone una lámina drenante 
puede suprimirse la capa antipunzonamiento exterior. 
 
Si se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas debe colocarse una capa protectora en su cara 
exterior salvo que se coloque una lámina drenante en contacto directo con la impermeabilización. La 
capa protectora puede estar constituida por un geotextil o por mortero reforzado con una armadura. 
 
- I3. Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento 
hidrófugo, tal como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso 
higroscópico u otro material no higroscópico. 
 
Drenaje y evacuación 
 
- D1. Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando 
existe una capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar 
constituida por una lámina drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material 
que produzca el mismo efecto. Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la 
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lámina debe protegerse de la entrada de agua procedente de las precipitaciones y de las 
escorrentías. 
 
- D3. Debe colocarse en el arranque del muro un tubo drenante conectado a la red de saneamiento 
o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y, cuando dicha conexión esté 
situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de 
achique. 
 
 
1.3. Puntos singulares de los muros en contacto con el terreno 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 
Encuentros del muro con las fachadas 
 
Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, en los arranques de las fachadas sobre el mismo, 
el impermeabilizante debe prolongarse más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior y el 
remate superior del impermeabilizante debe realizarse según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 o 
disponiendo un zócalo según lo descrito en el apartado 2.3.3.2 de la sección 1 de DB HS 
Salubridad. 
 
Paso de conductos 
 
Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que 
permita las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el 
conducto. 
 
Debe fijarse el conducto al muro con elementos flexibles. 
 
Debe disponerse un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la holgura entre 
el pasatubos y el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la compresión. 
 
Esquinas y rincones 
 
Debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de 
refuerzo del mismo material que el impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 cm como 
mínimo y centrada en la arista. 
 
Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del muro deben ir 
adheridas al soporte previa aplicación de una imprimación. 
 
Juntas 
 
En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con 
lámina deben disponerse los siguientes elementos (véase la figura siguiente): 
 
- Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con 
la impermeabilización; 
- Sellado de la junta con una masilla elástica; 
- Pintura de imprimación en la superficie del muro extendida en una anchura de 25 cm como mínimo 
centrada en la junta; 
- Una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de fibra de 
poliéster y de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la junta; 
- El impermeabilizante del muro hasta el borde de la junta; 
- Una banda de terminación de 45 cm de anchura como mínimo centrada en la junta, del mismo 
material que la de refuerzo y adherida a la lámina. 
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1.Banda de terminación 
2.Impermeabilización 
3.Banda de refuerzo 
4.Pintura de imprimación 
5.Sellado 
6.Relleno 

 
En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con 
productos líquidos deben disponerse los siguientes elementos: 
 
- Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con 
la impermeabilización; 
- Sellado de la junta con una masilla elástica; 
- La impermeabilización del muro hasta el borde de la junta; 
- Una banda de refuerzo de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la junta y del mismo 
material que el impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster o una banda de lámina 
impermeable. 
 
En el caso de muros hormigonados in situ, tanto si están impermeabilizados con lámina o con 
productos líquidos, para la impermeabilización de las juntas verticales y horizontales, debe 
disponerse una banda elástica embebida en los dos testeros de ambos lados de la junta. 
 
 
 
2. SUELOS 
 
2.1. Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno se 
obtiene mediante la tabla 2.3 de CTE DB HS 1, en función de la presencia de agua y del coeficiente 
de permeabilidad del terreno. 
 
La presencia de agua depende de la posición relativa de cada suelo en contacto con el terreno 
respecto al nivel freático. 
 
Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks: 10-3 - 10-5 cm/s (1) 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene del informe geotécnico. 

 
 
2.2. Condiciones de las soluciones constructivas 
 
Forjado en contacto con el terreno C1+C2+C3+I1+I2+D1+D2+D3+D4+P1+P2+S1+S2+S3 

Presencia de agua: Media 
Grado de impermeabilidad: 4 (1) 

Tipo de muro: Flexorresistente (2) 

Tipo de suelo: Placa (3) 

Tipo de intervención en el terreno: Sin intervención 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 
vaciado del terreno del sótano. 
(3) Solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 
freática. 
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Constitución del suelo 
 
- C1. Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón hidrófugo de elevada 
compacidad. 
 
- C2. Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada. 
 
- C3. Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un 
producto líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo. 
 
Impermeabilización 
 
- I1. Debe impermeabilizarse el suelo externamente mediante la disposición de una lámina sobre la 
capa base de regulación del terreno. Si la lámina es adherida debe disponerse una capa 
antipunzonamiento por encima de ella. Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas 
caras con sendas capas antipunzonamiento. Cuando el suelo sea una placa, la lámina debe ser 
doble. 
 
- I2. Debe impermeabilizarse, mediante la disposición sobre la capa de hormigón de limpieza de una 
lámina, la base de la zapata en el caso de muro flexorresistente y la base del muro en el caso de 
muro por gravedad. Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por 
encima de ella. Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas caras con sendas 
capas antipunzonamiento. Deben sellarse los encuentros de la lámina de impermeabilización del 
suelo con la de la base del muro o zapata. 
 
Drenaje y evacuación 
 
- D1. Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. 
En el caso de que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de 
polietileno por encima de ella. 
 
- D2. Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 
de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo y, cuando dicha 
conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos 
bombas de achique. 
 
- D3. Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 
de recogida para su reutilización posterior, en la base del muro y, cuando dicha conexión esté 
situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de 
achique. En el caso de muros pantalla los tubos drenantes deben colocarse a un metro por debajo 
del suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 
 
- D4. Debe disponerse un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El 
diámetro interior del pozo debe ser como mínimo igual a 70 cm. El pozo debe disponer de una 
envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deben disponerse dos bombas 
de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 
recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 
permanente. 
 
Tratamiento perimétrico 
 
- P1. La superficie del terreno en el perímetro del muro debe tratarse para limitar el aporte de agua 
superficial al terreno mediante la disposición de una acera, una zanja drenante o cualquier otro 
elemento que produzca un efecto análogo. 
 
- P2. Debe encastrarse el borde de la placa o de la solera en el muro. 
 
Sellado de juntas 
 
- S1. Deben sellarse los encuentros de las láminas de impermeabilización del muro con las del suelo 
y con las dispuestas en la base inferior de las cimentaciones que estén en contacto con el muro. 
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- S2. Deben sellarse todas las juntas del suelo con banda de PVC o con perfiles de caucho 
expansivo o de bentonita de sodio. 
 
- S3. Deben sellarse los encuentros entre el suelo y el muro con banda de PVC o con perfiles de 
caucho expansivo o de bentonita de sodio, según lo establecido en el apartado 2.2.3.1. 
 
 
2.3. Puntos singulares de los suelos 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 
Encuentros del suelo con los muros 
 
En los casos establecidos en la tabla 2.4 de DB HS 1 Protección frente a la humedad, el encuentro 
debe realizarse de la forma detallada a continuación. 
 
Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe 
sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos 
lados de la junta. 
 
 
 
3. FACHADAS 
 
3.1. Grado de impermeabilidad 
 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas se obtiene de la tabla 2.5 de CTE DB 
HS 1, en función de la zona pluviométrica de promedios y del grado de exposición al viento 
correspondientes al lugar de ubicación del edificio, según las tablas 2.6 y 2.7 de CTE DB HS 1. 
 
Clase del entorno en el que está situado el edificio: E0 (1) 

Zona pluviométrica de promedios: II (2) 

Altura de coronación del edificio sobre el terreno: 5.98 m (3) 

Zona eólica: C (4) 

Grado de exposición al viento: V2 (5) 

Grado de impermeabilidad: 4 (6) 

Notas: 
(1) Clase de entorno del edificio E0 (Terreno tipo I: Borde del mar). 
(2) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(3) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado 
de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en DB SE-AE. 
(4) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3 de HS1, CTE. 
(5) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3 de HS1, CTE. 
(6) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3 de HS1, CTE. 

 
 
3.2. Condiciones de las soluciones constructivas 
 
 
A) Cerramiento fachada (parte inferior) B2+C1+H1+J2+N2 
Revestimiento exterior: No 
Grado de impermeabilidad alcanzado: 4 
 
Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 
 
- B2. Debe disponerse al menos una barrera de resistencia alta a la filtración. Se consideran como 
tal los siguientes elementos: 
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- Cámara de aire sin ventilar y aislante no hidrófilo dispuestos por el interior de la hoja principal, 
estando la cámara por el lado exterior del aislante; 
- Aislante no hidrófilo dispuesto por el exterior de la hoja principal. 
 
Composición de la hoja principal 
 
- C1. Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal una 
fábrica cogida con mortero de: 
 
- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento 
exterior o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados 
mecánicamente; 
- 12 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 
 
Higroscopicidad del material componente de la hoja principal 
 
- H1. Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 
 
- ladrillo cerámico de succión ≤ 4,5 kg/m2.min, según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y 
UNE EN 772-11:2001/A1:2006; 
- piedra natural de absorción ≤ 2%, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 
 
Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal 
 
- J2. Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de 
mortero con adición de un producto hidrófugo, de las siguientes características: 
 
- sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen 
en la parte intermedia de la hoja; 
- juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta; 
- cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. 
 
Resistencia a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal 
 
- N2. Debe utilizarse un revestimiento de resistencia alta a la filtración. Se considera como tal un 
enfoscado de mortero con aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm o un material 
adherido, continuo, sin juntas e impermeable al agua del mismo espesor. 
 
 
 
B) Cerramiento fachada (parte superior) R3+C1 
Revestimiento exterior: Si 
Grado de impermeabilidad alcanzado: 5 
 
Resistencia a la filtración del revestimiento exterior 
 
- R3. El revestimiento exterior debe tener una resistencia muy alta a la filtración. Se considera que 
proporcionan esta resistencia los revestimientos discontinuos fijados mecánicamente de alguno de 
los siguientes elementos: 
 
- Escamas: elementos manufacturados de pequeñas dimensiones (pizarra, piezas de fibrocemento, 
madera, productos de barro); 
- Lamas: elementos que tienen una dimensión pequeña y la otra grande (lamas de madera, metal); 
- Placas: elementos de grandes dimensiones (fibrocemento, metal); 
- Sistemas derivados: sistemas formados por cualquiera de los elementos discontinuos anteriores y 
un aislamiento térmico. 
 
Deberán ir dispuestos de tal manera que tengan las siguientes características: 
 
- Fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
- Disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero; 
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- Adaptación a los movimientos del soporte. 
 
Composición de la hoja principal 
 
- C1. Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal una 
fábrica cogida con mortero de: 
 
- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento 
exterior o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados 
mecánicamente; 
- 12 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 
 
 
3.3. Puntos singulares de las fachadas 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así como 
las de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
 
Juntas de dilatación 
 
Deben disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural 
coincida con una de ellas y que la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo la 
que figura en la tabla 2.8. 
 
Distancia entre juntas de movimiento de fábricas sustentadas 

Tipo de fábrica Distancia entre las juntas (m) 
de piedra natural 30 

de piezas de hormigón celular en autoclave 22 

de piezas de hormigón ordinario 20 

de piedra artificial 20 

de piezas de árido ligero (excepto piedra pómez o arcilla expandida) 20 

de piezas de hormigón ligero de piedra pómez o arcilla expandida 15 

 
En las juntas de dilatación de la hoja principal debe colocarse un sellante sobre un relleno 
introducido en la junta. Deben emplearse rellenos y sellantes de materiales que tengan una 
elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y que 
sean impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. La profundidad del sellante debe ser 
mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura debe estar comprendida entre 
0,5 y 2. En fachadas enfoscadas debe enrasarse con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. 
Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, deben disponerse las mismas de tal 
forma que éstas cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada 
chapa debe fijarse mecánicamente en dicha banda y sellarse su extremo correspondiente (véase la 
siguiente figura). 
 

1. Sellante 
2. Relleno 
3. Enfoscado 
4. Chapa metálica 
5. Sellado 

 
El revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia 
entre juntas contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento. 
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Arranque de la fachada desde la cimentación 
 
Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm 
por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse 
otra solución que produzca el mismo efecto. 
 
Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, para 
protegerla de las salpicaduras, debe disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente de 
succión sea menor que el 3%, de más de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que cubra 
el impermeabilizante del muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y 
sellarse la unión con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución que produzca 
el mismo efecto (véase la siguiente figura). 
 

 

1.Zócalo 
2.Fachada 
3.Barrera impermeable 
4.Cimentación 
5.Suelo exterior 

 
Cuando no sea necesaria la disposición del zócalo, el remate de la barrera impermeable en el 
exterior de la fachada debe realizarse según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 
Protección frente a la humedad o disponiendo un sellado. 
 
Encuentros de la fachada con los pilares 
 
Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor 
que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas 
piezas, debe disponerse una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto 
(véase la siguiente figura). 
 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles 
 
Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, debe disponerse un sistema de 
recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. 
 
Como sistema de recogida de agua debe utilizarse un elemento continuo impermeable (lámina, perfil 
especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal 
forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por 
encima del punto más alto del sistema de evacuación (véase la siguiente figura). Cuando se 
disponga una lámina, ésta debe introducirse en la hoja interior en todo su espesor. 
 
Para la evacuación debe disponerse uno de los sistemas siguientes: 
 
- Un conjunto de tubos de material estanco que conduzcan el agua al exterior, separados 1,5 m 
como máximo (véase la siguiente figura); 
- Un conjunto de llagas de la primera hilada desprovistas de mortero, separadas 1,5 m como 
máximo, a lo largo de las cuales se prolonga hasta el exterior el elemento de recogida dispuesto en 
el fondo de la cámara. 
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1. Hoja principal 
2. Sistema de evacuación 
3. Sistema de recogida 
4. Cámara 
5. Hoja interior 
6. Llaga desprovista de 
mortero 
7. Sistema de recogida y 
evacuación 
 
I. Interior 
E. Exterior 

 
 
Encuentro de la fachada con la carpintería 
 
Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en un 
llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 
 

 

1.Hoja principal 
2.Barrera impermeable 
3.Sellado 
4.Cerco 
5.Precerco 
6.Hoja interior 

 
Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, debe 
rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que llegue a 
él y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo y disponerse un 
goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la 
carpintería o adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos. 
 
El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo, debe ser 
impermeable o disponerse sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se 
prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas y que tenga una pendiente hacia el 
exterior de 10° como mínimo. El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del 
saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la 
jamba debe ser de 2 cm como mínimo (véase la siguiente figura). 
 
La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella un 
puente hacia la fachada. 
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1. Pendiente hacia el exterior 
2. Goterón 
3. Vierteaguas 
4. Barrera impermeable 
5. Vierteaguas 
6. Sección 
7. Planta 
I. Interior 
E. Exterior 

 
Antepechos y remates superiores de las fachadas 
 
Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a su 
parte superior y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo o debe 
adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 
 
Las albardillas deben tener una inclinación de 10° como mínimo, deben disponer de goterones en la 
cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 
correspondientes del antepecho al menos 2 cm y deben ser impermeables o deben disponerse 
sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo. 
Deben disponerse juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y 
cada 2 m cuando sean cerámicas. Las juntas entre las albardillas deben realizarse de tal manera 
que sean impermeables con un sellado adecuado. 
 
Anclajes a la fachada 
 
Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano 
horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se 
impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza 
metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto. 
 
Aleros y cornisas 
 
Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el exterior para 
evacuar el agua de 10° como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada 
deben 
 
- Ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evitar que 
el agua se filtre a través de ellos; 
- Disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva 
de forma similar a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad, 
para evitar que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; 
- Disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia 
evacuada alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo. 
 
En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución 
que produzca el mismo efecto. 
 
La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella un 
puente hacia la fachada. 
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4. CUBIERTAS INCLINADAS 
 
4.1. Condiciones de las soluciones constructivas 
 

Cubierta 
 
Formación de pendientes:  

Descripción: Faldón formado por panel sándwich de chapa de acero lacado apoyado sobre tabiques 
palomeros 

Pendiente: 10 % 
Aislante térmico(1):  

Material aislante térmico: Espuma de poliuretano (panel sandwich)  -  Lana de roca (sobre forjado) 
Espesor: 4.0 c m(2)  -  4.0 cm(2) 
Barrera contra el vapor: Si 

Tipo de 
impermeabilización: 

 

Descripción: No 
Notas: 

(1) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(2) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales  
químicamente incompatibles. 

 

 
 
4.2. Condiciones de los componentes 
 
Sistema de formación de pendientes 
 
El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las 
solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación 
del resto de componentes. 
 
Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de 
impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 
 
El sistema de formación de pendientes en cubiertas inclinadas, cuando éstas no tengan capa de 
impermeabilización, debe tener una pendiente hacia los elementos de evacuación de agua mayor 
que la obtenida en la tabla 2.10 en función del tipo de tejado. 
 
Aislante térmico 
 
El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para 
proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
 
Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales 
deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 
 
Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto 
al contacto con el agua, dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta 
situación. 
 
Cámara de aire ventilada 
 
Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y 
ventilarse mediante un conjunto de aberturas de tal forma que el cociente entre su área efectiva 
total, Ss, en cm², y la superficie de la cubierta, Ac, en m² cumpla la siguiente condición: 
 

30 3s

c

S
A

> >
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Tejado 
 
Debe estar constituido por piezas de cobertura tales como tejas, pizarra, placas, etc. El solapo de 
las piezas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y 
de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y 
altitud topográfica. 
 
Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad 
dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo 
de las mismas, así como de la ubicación del edificio.  
 
 
4.3. Puntos singulares de las cubiertas inclinadas 
 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 
Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 
 
En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical deben disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. 
 
Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm 
de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las 
cubiertas planas. 
 
Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón y 
realizarse según lo dispuesto en el apartado 2.4.4.2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
 
Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de 
protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo 
desde el encuentro (véase la siguiente figura). 
 

 

1.Piezas de tejado 
2.Elemento de protección del paramento vertical 

 
Alero 
 
Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte 
que conforma el alero. 
 
Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la 
primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas 
de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o debe 
adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
 
Borde lateral 
 
En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o 
baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas 
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especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
 
Limahoyas 
 
En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
 
Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. 
 
La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm. como mínimo. 
 
Cumbreras y limatesas 
 
En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como 
mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. 
 
Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben 
fijarse. 
 
Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en 
un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o 
baberos protectores. 
 
Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 
 
Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. 
 
La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera 
que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. 
 
En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados 
in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura 
como mínimo. 
 
Anclaje de elementos 
 
Los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. 
 
Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una 
banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 
 
Canalones 
 
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados 
in situ. 
 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el 
mismo. 
 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que 
quede por encima del borde exterior del mismo. 
 
Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse (véase la siguiente 
figura): 
 
- cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de 
las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura 
como mínimo; 
- cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de 
las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura 
como mínimo; 
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- elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del 
paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma 
similar a la descrita para cubiertas planas. 
 

 

1. Piezas de tejado 
2. Elemento de protección 
del paramento vertical 
3. Elemento de protección 
del canalón 

 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma 
que: 
 
- el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo; 
- la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 

 


